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Examinado el presente expediente se advierte que el demandante WILSON YOVANY TARAZONA 

ALVARADO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 88.216.106, falleció el día 23 de mayo del 

año 2021, tal y como se acredita con la partida de defunción allegada al expediente. Se advierte 

igualmente, que las pruebas fueron decretadas mediante auto de fecha dos (02) de julio de dos mil 

veintiuno (2021), entre ellas el interrogatorio de parte al demandante. 

Ahora bien, como fue decretado interrogatorio de parte al demandante y el mismo no se puede 

practicar en virtud a su fallecimiento, se hace necesario e indispensable decretar pruebas de oficio 

para la verificación de los hechos relacionados con las alegaciones de las partes.  

En el presente asunto las partes allegaron documentos electrónicos y pantallazos de conversaciones 

extraídos de la aplicación WhatsApp, desde julio del año 2019 hasta noviembre del año 2020. Que 

contienen conversaciones entre el demandante y el demandado por créditos otorgados del primero 

al segundo. 

Con el fin de establecer la verdad material de la presente Litis, se hace necesario decretar de oficio 

prueba electrónica, para que un experto en informática de la policía nacional, mediante Informe 

tecnológico o de laboratorio, determine y extraiga el contenido de las conversaciones sostenidas por 

la aplicación WhatsApp, entre el demandante WILSON YOVANY TARAZONA ALVARADO a través 

del número de teléfono 3112179092, y el demandado JOSÉ LUIS BLANCO RODRÍGUEZ, a través 

del número de teléfono 3143196586, para que presente a este despacho judicial un informe que 

contenga los siguientes aspectos: 

1. El contenido de las conversaciones (Mensajes, documentos, audios e imágenes) sostenidas 

por la aplicación WhatsApp, entre el demandante WILSON YOVANY TARAZONA 

ALVARADO a través del número de teléfono 3112179092, y el demandado JOSÉ LUIS 

BLANCO RODRÍGUEZ, a través del número de teléfono 3143196586, desde el 01 julio del 

año 2019 hasta 30 noviembre del año 2020.  

2. Para que determine si el contenido los mensajes de datos aportados al proceso por las 

partes, corresponden a las conversaciones sostenidas entre el demandante y el demandado 

o si fueron alteradas. 

3. Para que informe a este despacho si las conversaciones y los mensajes aportados al 

proceso, fueron eliminados o alterados por las partes.  

Para la práctica de esta prueba se aportará los documentos presentados por las partes contentivos 

de los mensajes de datos, y previo al envió de la prueba electrónica se debe requerir a la policía 

nacional, experto en informática o departamento informática, para que indique los protocolos que se 

deben seguir para hacer efectiva la práctica de la prueba ordenada y los instrumentos requeridos 

para su práctica.  

Como la audiencia virtual única (inicial y de instrucción y juzgamiento) se había programado para el 

día 29 de septiembre de 2021, a partir de las 9:00 A.M. y ante la necesidad de la prueba aquí 

decretada se hace necesario la cancelación del agendamiento de la audiencia y se reprogramará 

una vez se practique y allegue el informe de la prueba ordenada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ  
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO (5°.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 172      
que se publica en la página web de la rama judicial en el micrositio 
de este juzgado durante todas las horas hábiles del día 29 de 
septiembre de 2021. 
 
 
 

LUIS ALFONSO TOLOZA SANCHEZ 
Secretario 
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